RES. 2949/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005265, Ent. N° 4206/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 639/2017, convocada para la ejecución de trabajos de recapado y/o construcción de pavimentos con carpeta asfáltica en caliente en los Municipios B y C del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 173/2017 de fecha 19.04.17, el Gerente de Compras autorizó el llamado a Licitación y aprobó el Pliego;
2) que el Pliego en su Artículo 19 Criterios de Evaluación, establece que se evaluará la totalidad de las ofertas que se ajusten a los documentos de la Licitación, de acuerdo con el criterio de menor precio ofertado, sin considerar descuento por pronto pago;
3) que se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 21.04.17 y en el Diario Oficial en fecha 28.04.17; 

4) que del acto de apertura que tuvo lugar con fecha  01.06.17, surgieron como oferentes las firmas R&K INGENIEROS SRL, GRINOR S.A., IDALAR S.A. y EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A.;
5) que del informe técnico de fecha 26.06.17 y el cuadro comparativo de precios por rubro adjunto, surge que la oferta de menor precio es la de EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A. por un total básico más imprevistos de $ 22:666.138,44, aportes sociales de $ 2:436.264,64, lo que da un total ofertado de $ 25:102.402,90;
6) que la Comisión Asesora de Compras en actuación de fecha 12.07.17 y en base al informe técnico relacionado, aconseja adjudicar a la empresa precitada, por el monto de $ 25:102.402,90, que incluye imprevistos, aportes sociales e IVA;
7) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3465/17 de fecha 07.08.17, dispuso adjudicar a la empresa EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., en los términos referidos por la Comisión Asesora;
8) que constan imputaciones parciales por $9:079.470 y $ 976.030 en fecha 11.08.17 para el Ejercicio 2017, en la Actividad  514000101, en concepto de precio básico y Leyes Sociales respectivamente;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se desarrolló de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33  y concordantes del T.O.C.A.F., por lo que no merece objeciones de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
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